


El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
ds Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.,',L? am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiya.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descqórimien 
tos de tipo científico (Arta. 4 7). "

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antê  
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.933).



Pasando a describir el objeto de la invención para 
la cual se solicita éi presente privilegio de modelo de uti­
lidad, se hace constar que la finalidad de la idea que vamos 
a describir, es proporcionar al mercado y al público en gene 
ral un disposithro regulador de ventilación para alojamientos 
ganaderos con el que se consigue evitar los efectos produci­
dos por las corrientes de aire del exterior, obteniéndose UM. 
ventilación perfectamente controlada en intensidad.

Consiste esencialmente en ura placa dispuesta en la 
cara externa del hueco de ventilación existente en el muro, 
en inclinación hacia arriba y hacia afuera y de una compuer­
ta interior articulada al borde superior del hueco del muro
y provista de un contrapeso en su borde inferior, de" tal mo- 

- * do que en todo momento tiende a ocupar una posición t^ytical,
adoptando la posición inclinado por el efecto de alsdrción
de los ventiladores dispuestos en el interior del reqinto.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor compren 
sión de las características del invento, se acompaña la pre­
sente memoria descriptiva, como parte integrante de la misma 
de una hoja doble de planos, en la que se ha representado lo 
siguiente:

La primera figura muestra una perspectiva del dis­
positivo aislado, y con la compuerta desplazada de su posi­
ción vertical.

La segunda figura muestra un alzado lateral de la 
placa oblicua exterior fijada al muro del alojamiento.

En la tercera figura por último, se ha representa­
do esquemáticamente y en vista lateral la situación y dispo­
sición de la invención sobre el alojamiento ganadero.



i : A la vista de estas figuras se observa como el dis-
positivo está constituido mediante una placa (1) unida a la
cara extema del muro (2) del alojamiento mediante unos tiras 
tes (3)/ de tal modo que forma con el muro un ángulo de indi

5 nación hacia arriba y bacía afuera, sobrepasando el alero (4) 
de la cubierta, y presentando su borde superior (5) acodado 
ortogonalmente hacia adentro formando una solapa de inclina-
ción aproximadamente igual a la de la cubierta.

Esta placa (1), se dispone enfrentada a la abertura
f . - r . . .; ' 10 ' -de ventilación (6) del edificio. „ „

Interiormente, y articulada al borde superitar ínter
*,A = ' no de la mencionada abertura de ventilación (6), presenta una

compuerta (7) rectangular, que cierra dicha apertura, la cual
presenta unido a su borde inferior un contrapeso (8) qué au-
menta el peso de la compuerta articulada (7) y por córfsígüien
te su tendencia a la posición vertical de obturación ̂  la

' I ', ' ' , ' : - ' '" ' . . ! . - , ' ' - abertura del muro.
8e completa el dispositivo con una placa defbctora

. '' (9) dispuesta hori^ontalmente y fijada al borde inferior in-
temo de la abertura de ventilación (6).

'\'.Su fucionamiento es simple. La placa oblicua (1)
dispuesta delante de la abertura (6) y que se eleva por enci­
ma del aleiro (4), evita que las corrientes de aire existentes
en el exterior, prenetren en el interior del alojamiento con 
lo cual quedaría rota la regulación de entrada y salida de 
aire en el mismo.

De este modo, la entrada de aire está regulada ex-
elusivamente por la depresión producida por los extractores dis
puestos en el interior del alojamiento, que producen la mayor

30 3 menor apertura de la compuerta articulada (7); venciendo la
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gravedad de su contrapeso (8), regulando de este modo el cau- 
dal de aire introducido en el recinto.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi 
como las ventajas que de su realización industrial han de de­
rivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusiva 
de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y pun 
tos que se desean reivindicar, que se concretan en lasipagi- 
nas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía ios que quedan reflejados en los párrafos de la descrig.. 
ción hecha. En efecto^ el Articulo 48 del Estatuto viente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado*tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

" 'I , ; , * .  ,

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraba 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.^, pre­
sentar la como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



13.- DISPOSITIVO REGULADOR DE VENTILACION EN ALO­
JAMIENTOS GANADEROS,, caracterizado esencialmente porque es 
tá constituido mediante una placa oblicua exterior, situa­
da^ en función de delfector, frente a una abertura de ven­
tilación, la cual placa presenta su borde superior dispues. 
to por encima del alero de la cubierta del alojamiento ga­
nadero. „

23.- DISPOSITIVO REGULADOR DE VENTILACION ̂ A L O ­
JAMIENTOS GANADEROS, según reivindicación primera, cárac - 
terizado esencialmente por comprender una compuerta articu 
lada por su borde superior, la cual cierra por el interior 
la abertura de ventilación del alojamiento ganaderc,' es - 
tando dotada dicha compuerta de un contrapeso inferior y - 
comprendiendo en combinación un plano deflector int-erno, - 
de modo que la apertura relativa de la citada compuerta se 
realiza por efecto de la presión negativa que prqdueen - 
los ventiladores en el interior del alojamiento.

33*- Se reivindica por último, como objeto sobre- 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, 
"DISPOSITIVO REGULADOR DE VENTILACION EN ALOJAMIENTOS GANA 
DEROS".
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